
REPUBLICA 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS * 

“DEL ECUADOR o . AS 

Ras, LAZES 

01091 - 
RESOLUCION No. B6-2-2-1- 

INTENDENTE DE COMPARIAS DE. CURACUNL, ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones. señaladas por el señor o 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 
del _22 de diciembre de 1976, y por la señora 
Superintendente de Compañías en Su. Resolución No. 
ALM-86059 del 18 de Sebraro de, 1906, o o 

CONSIDERANDO : 

QUE el 4 de febrero de 1986 se ha otorgado asta el* 
Notario Cuarto del Cantón Guayaquil, abogado Juan dé 
pios Milo Frías, la escritura pública de constitución . 
de la Compañía de Responsabilidad Limitada denoninada 
"INMOBILIARIA GRAMALDESA Co. LITA.” 

QUE el señor Ing. Cóm. Rosendo Arosemena: Castillo, 
con el patrocinio del abogado penjanín -Bigudéro' 
Salazar, ha solicitado la aprobáción de la indicadá - 
escritura pública, a cuyo efecto ha presentado cuatro _ 
copias certificadas de la misma, 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. 
DJ-RI-86-0074 del 21 de febrero de 19865, ha emitido 
informe favorabie para la continuación del trámite, una 
vez que Considera cue se ha dedo cimplimiento alos 
requisitos legales respectivos, 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere 
la Ley, 

RESUELVE 

, ARPICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de . 
“INMOBILIARIA GRASALDESA C. LTTIA.* con datiícilio en 
Guayaquil, con un capítal social de UN. MILLON 
OCBOCIENTOS MIL SUCRES, dividido en un milk ochocientas 
participaciones de un mil sucres cada: una,  de- 
conformidad con los términos constantes en la referida 
escritura pública. 

ARPICULO SEGUNDO.- DISPOBR que un extracto de la. 

indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. 
Un ejemplar de la publicación deberá entregarse: á este 
Despacho. 
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ARTICULO TERCERO .- DISPONER cue el Motario. Cuarto 

- del Cantón Guayaquil, tame nota : al: margen de la mairig > 
de la eseritúura pública se aprueba, del contenida. 
de la, presente: Resolución, : y siente «razón de teta *. 

, anotación... 7 
, : . 11 : a 

OE y RECIO CUARTO. - DISPOER que el. Registrador se 
Loss bal Lean : Los Bropladad del Cantón ayauil; insoctiba la 

 p¿uofasmtferencia de dominio que realiza el señor Ing. Cum. 
Rosendo Arosemena Castillo en favor de "INMOBILIARIA 
GRAMALDESA C. “LTDA.” del inmueble, constante. en la 

i escritura pública a se aprueba por. la procede 
4 o Resolución y siente razón . de esta Anecripción, : E 

] ARTICULO, , Poo. - DISPONER que . el Registrado... 
Mercantil Cantón  Gispaquil, a) ” insóriba- la 
indicada cias pública ' Junto com, la pm rós , 

* Resolución, y, D)' cumpla, con las Jamás * Prescrip - 
contenidas en. la Ley de Registro y en el AcEfelo 33 
del Cóñigo de Comercio. 

ce : , - .- > 
CUMPLIDO, viselva el expediente. 

AIHRAZS Mir Dd a ” , : 

E SOMUNIQUESE y» DADA y firmada en la -- 
Superintendentia de Compañías, en Guayaquil, a : 
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